
«2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años de diálogo cultural» 

«Bicentenario de la Instalación de la Excelentísima Diputación Provincial de Guanajuato, 7822-7824» 

Diputado Santiago Creel Miranda 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Oficio 5303 
Expediente 10.0 

Con fundamento en el artículo 64 fracción V de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, y para los efectos del artículo 
135 de nuestra Ley Fundamental , remitimos el acuerdo tomado en sesión 
ordinaria celebrada el día de hoy por la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, mediante el cual el Congreso del 
Estado de Guanajuato, como parte del Constituyente Permanente, no 
aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Guardia Nacional, que remitió la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 3 de noviembre de 2022 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 

✓ -- , - O.:),_, . a , 
Diputado Jorge Ortiz Ortega 

Primer secretario 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 

ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA ()UINTA LEGISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE GUANAJUATO, A CUERD A: 

Único. No se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de Guardia Nacional , que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Diputados, así como a la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del párrafo segundo del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

~ o, CiTO., 3 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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DIPUTADO JORCiE O RTIZ O RTECiA 

Primer secretario 

DIPUTADO CUAUHT, OC BECERRA Ci0NZÁLEZ 
Vice 

Segunda secretaria 


